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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002898-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D. José Francisco 
Martín Martínez, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, D. Luis Briones Martínez, Dña. María 
Soraya Blázquez Domínguez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a 
cuántos trabajadores de otras Administraciones públicas han estado ejerciendo tareas 
para la Administración de nuestra Comunidad durante el estado de alarma, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 4 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002814 a PE/002826, PE/002850, PE/002859, PE/002876, PE/002878, PE/002883, 
PE/002885, PE/002892, PE/002896 a PE/002898, PE/002984, PE/002985, PE/002993 a PE/002998, 
PE/003023 a PE/003033, PE/003040 a PE/003046, PE/003048, PE/003050 a PE/003226, PE/003416, 
PE/003417, PE/003419 a PE/003422, PE/003427 a PE/003429, PE/003432, PE/003513, PE/003514, 
PE/003540, PE/003541, PE/003573, PE/003712, PE/003755, PE/003756, PE/003758, PE/003791 a 
PE/003793, PE/003797 a PE/003810, PE/003826, PE/003835, PE/003837 a PE/003842, PE/003891, 
PE/003892, PE/003894 a PE/003896, PE/003913, PE/003914, y PE/003916 a PE/003919, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1002898, formulada por los 
Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D. José Francisco Martín Martínez, 
D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, D. Luis Briones Martínez, Dña María Soraya Blázquez 
Domínguez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista relativa a “cuántos trabajadores de otras Administraciones 
públicas han estado ejerciendo tareas para la Administración de nuestra Comunidad 
durante el estado de alarma”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Presidencia
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• ANEXO II: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y 
Acción Exterior

• ANEXO III: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO IV: Consejería de Empleo e Industria

• ANEXO V: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 29 de julio de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1002898

Consultados los datos obrantes en la Consejería de la Presidencia no consta que 
ningún trabajador de otra administración pública haya estado ejerciendo tareas para esta 
Consejería, en el periodo de 14 de marzo al 30 de abril.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR

P.E./1002898

En relación con la citada pregunta formulada para su contestación por escrito, se 
comunica lo siguiente:

En esta Consejería, ningún trabajador perteneciente a otras administraciones 
públicas ha estado ejerciendo tareas para la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León durante el periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 30 de abril de 2020.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1002898
En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa que 

no se tiene constancia de ningún trabajador de otra administración pública (es decir, 
dependiente y a nómina de otra administración) que haya estado ejerciendo tareas para 
esta consejería y los entes públicos de derecho privado adscritos durante el periodo 
del 14 de marzo al 30 de abril.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1002898
En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, 

se informa que en la Consejería de Empleo e Industria no consta información de 
trabajadores de otras Administraciones Públicas que hayan prestado servicios durante el 
periodo del 14 de marzo al 30 de abril.

ANEXO V

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1002898
No consta la realización de tareas propias de la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente por parte de trabajadores de otras administraciones públicas durante el periodo 
del 14 de marzo al 30 de abril.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1002898
En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:

Ni en la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, ni en el 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), ente público de derecho 
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privado adscrito a esta Consejería, ha habido ningún trabajador perteneciente a otras 
Administraciones Públicas que haya desempeñado tarea alguna en el periodo cuya 
información solicita.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1002898

En el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, de acuerdo con 
los datos aportados por los centros directivos dependientes de la misma, se informa:

En el Complejo Asistencial Universitario de Burgos, ha colaborado el Servicio de 
Bomberos del Ayuntamiento de Burgos en la desinfección de los accesos al hospital y 
desinfección de la carpa en zona de triaje, junto con la Unidad Militar de Emergencias. 
Esta carpa y el vallado de alrededor, fue montada por personal de Protección Civil y del 
Ayuntamiento de Burgos.

En la Gerencia de Atención Primaria de León, han estado prestando servicios dos 
conductores de la Academia Básica del Aire de la Virgen del Camino.

En la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Segovia, se desplazaron dos 
expediciones del Servicio de Asistencia Municipal de Urgencias y Rescates (SAMUR) 
de la Comunidad de Madrid, un total de 39 profesionales, que prestaron servicios de 
revisión en residencias de mayores, atención sanitaria de pacientes y trabajos en el 
Complejo Asistencial de Segovia apoyando en la UCI. Asimismo, se ha contado también 
con la colaboración del Ejército para el montaje de un hospital de campaña en los 
exteriores del Hospital de Segovia.

En la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria, han estado ejerciendo tareas los 
trabajadores de otras administraciones públicas que se indican a continuación:

Además, se trasladó un paciente intubado desde Soria al Hospital de Logroño, 
prestando asistencia el personal sanitario de dicho centro.



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
11

70
6

PE/002898-03. Pág. 19185Núm. 141 21 de agosto de 2020

X Legislatura

En el ámbito de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Zamora, un forense de la 
Administración de Justicia que ha realizado tareas en el Complejo Asistencial de Zamora.

Por otra parte, las Universidades de Castilla y León y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas han colaborado con la Gerencia Regional de Salud para la 
realización de pruebas diagnósticas COVID-19 de acuerdo con los siguientes convenios 
de colaboración:

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1002898

Ni en la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ni en sus entidades 
adscritas han ejercido tareas trabajadores de otras Administraciones Públicas durante el 
periodo del 14 de marzo al 30 de abril.
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ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1002898

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1002898, se manifiesta lo 
siguiente:

No consta que, durante el período indicado, haya prestado servicios ningún 
trabajador de otras Administraciones Públicas en puestos pertenecientes al ámbito de la 
Consejería de Educación.

ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1002898

En contestación a la pregunta escrita referenciada relativa a cuántos trabajadores 
de otras administraciones públicas han estado ejerciendo tareas para la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León desde el 14 de marzo hasta el 30 de abril 
de 2020, se informa que en dicho periodo en la Consejeria de Cultura y Turismo no ha 
ejercido tareas ningún trabajador de otras administraciones públicas.


		2020-08-21T11:37:45+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




